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V I C E R R E C T O R A D O  D E  I N V E S T I G A C I Ó N  Y  

T R A N S F E R E N C I A  

Plaza de San Diego, s/n 

28801 Alcalá de Henares (Madrid) 

Teléfono: 91 885 40 43 

vicer.investigacion@uah.es 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE FINANCIACIÓN PUENTE A GRUPOS 

CONSOLIDADOS 2021 

D. F. JAVIER DE LA MATA DE LA MATA, Vicerrector de Investigación y Transferencia en virtud del 
nombramiento efectuado a su favor por Resolución del Rector de la UAH de fecha 19 de marzo 
de 2018 y competencias delegadas por Resolución del Rector de la UAH de 19 de marzo de 2018 
(BOCM nº 75, de 28 de marzo de 2018), en su calidad de Presidente de la Comisión de 
Investigación y en virtud del acuerdo adoptado por la misma en su sesión ordinaria de fecha 29 
de noviembre de 2021.

RESUELVE: 

Conceder las Ayudas para la realización de Proyectos de Financiación Puente a Grupos 

Consolidados, Convocatoria 2021, en los términos que se recogen que se recogen en el Anexo 

adjunto. 

Según la Convocatoria de aplicación la duración de los proyectos será de un año, siendo la fecha 
de inicio de ejecución el 1 de junio de 2021 salvo que por causa justificada y previa solicitud del 
IP, el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia acuerde una fecha de inicio diferente, que 
en ningún caso podrá ser anterior al 1 de enero de 2021. 

La presente resolución agota la vía administrativa, y contra ella cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley  29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser recurrida, potestativamente, en 

reposición ante el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá en el plazo de un mes desde 

el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 

interpuesto 

En Alcalá de Henares, a la fecha de la firma digital. 

El Presidente de la Comisión de Investigación 

F. Javier de la Mata de la Mata
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